
Guayaquil, 21 de Abril del 2011 

Señores 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

JALUSAN S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores Accionistas: 

Anexo al presente remito el informe del COMISARIO, correspondiente al ejercicio económico 

del ejercicio fiscal del 2.010 

El informe es elaborado de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

y como lo solicita la Superintedencia de Compañias , y demás disposiciones Legales Vigentes. 

Una vez revisados los Estados Financieros, no he encontrado ninguna novedad, queriendo 

decir que todas las operaciones fueron realizadas como lo disponen las Leyes. 

Es todo cuanto puedo decir de la Compañía JALUSAN S.A.. 

  

Atentamente 

dE O 
Leonardo Espñoza Gomgz Y 

COMISARIO 

C.l. 0902728104 

 


